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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Los individuos licenciados de las dife
rentes armas del Ejército de Ultramar 
que deseen alistarse en clase de soldados 
para pasar á servir á dicho Ejército, de
berán reunir las condiciones siguientes:

1. a La de no exceder de 45 años de 
edad y tener buena robustez, para lo cual 
serán reconocidos préviamente por Fa
cultativos con sujeción á reglamentos.

2. a Resultando útiles, se comprome
terán para servir en el Ejército de Cuba 
dos años por lo menos, tiempo mini- 
mun por que se les podrá admitir.

Se les entregará, y en un solo plazo, al 
filiarse, además del premio de reenganche 
á que tengan derecho, la gratificación de 
50 escudos, cuya cantidad les será abo
nada por cuenta de la Caja de Ultramar.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad.

Burgos 29 de Setiembre de 1869.=
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ,

LosSres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Aquilino Ladrón, natural de 
Caslrogeriz, y cuyas señas se expresan 
á continuación, el cual se ha fugado de 
dicho , y caso de ser habido
ponerle á mi disposición.

Burgos 29 de Setiembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Señas de Aquilino Ladrón.
Edad 39 años, estatura corla, pelo 

castaño, barba cerrada, cara redonda, 
color bueno, viste pantalón y chaqueta 
de paño negro y sombrero hongo.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de Be
nito Santa Maria y León Garrido, los 
cuales se fugaron de la Casa Hospicio de 
esta Ciudad el dia 28 del actual, y caso 
de ser habidos los remitirán á mi dispo
sición.

Burgos 50 de Setiembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ. "

Señas de los fugados.
Edad el primero de 10 años, y el 

segundo de 11, visten pantalón de Ta- 
razona, chaqueta de ídem con sardinetas 
azules, y gorras azules.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la captura de 
Fernando Peña (a) Fernandin, asturiano, 
y de Salvador Peña su sobrino, residen
tes en el pueblo de Perapertú, partido 
judicial de Cervera de Riopisuerga, tra
bajadores en minas, contra quienes se 
sigue causa criminal en el Juzgado de 
1 .* inslancia del mismo Cervera, y caso 
de conseguirla los remitirán con toda se
guridad á disposición del Sr. Juez, que 
los reclama, y á cuyo fin se insertan á con
tinuación las señas de ambos procesados.

Señas de Fernando Peña («) Fernandin.
Estatura 5 pies, cara redonda, ojos 

negros, pelo castaño oscuro, color bueno, 
barba cerrada, gorra de pellejo, chaqueta 
de paño del pais, rojo oscuro, pantalón 
id., regordete.

Señas de Salvador Peña.
Edad 22 años, estatura 5 pies escasos, 

cara redonda, pelo negro, ojos id., barba 
poca, color moreno, pantalón de pana 
negra, blusa azul, boina id , calza bolas 
negras.

Burgos 30 de Setiembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

FOMENTO.

Con esta fecha se aprueba el expe
diente y se manda expedir el título de 

'e las doce pertenencias de la 
mina de plata y cobre titulada «Los dos
Amigos», sita en terreno realengo, tér
mino de Monlerrubio, Ayuntamiento de 
idem, registrada por Don Francisco 
Barrio, vecino de Hiendelaencina.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial por término de 50 dias conforme 
al art. 59 de la ley de. minas.

Burgos 50 de Setiembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.” de la real orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Agosto último.

/ísc. mil.
Ración de pan de i.na y media

libra, ósea de 0, kilogramos
70 decágramos.....................0,088

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos.............................. 1,692

Arroba de paja corla de 11,502
kilogramos..  .................... 0,175

Idem de aceite de 12,565 litros. 5,941
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos................................ 0,514
Idem de leña de 11,502 kilo

gramos..............................  0,119
Idem de paja de 11,502 kilo

gramos.............................. 0,254
Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y media
libra ó sea de 0, kilogramos
70 decágramos .................  0,088

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,211
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos................... «........  0,092
Los 12,565 litros de aceite . .. 5,941
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,514 
Los 11,502 kilogramos de leña. 0,119
Los 11,502 kilogramos de paja

larga................................ 0,254
Burgos 2 de Octubre de 1869. =

P. A. D L. E. D.,= León Villen y 
Negro, Secretario interino,

Extracto de sus sesiones.
Desde el dia 4 de Julio hasta el 71 

inclusive se ocupó S. E. de la recepción 
de quintos por el cupo de la provincia.

Sesión del dia 19 de Julio—Se resol
vió un caso de quintas.—Se acordó con
testar á un oficio del Sr. Gobernador de 
la provincia consultando sobre la conve
niencia de separar de sus cargos á los 
Maestros de primera enseñanza que so 
han negado á jurar la Constitución del 
Estado, que la Diputación considera pro
cedente esa medida. — La Diputación 
quedó enterada de la licencia de treinta 
dias concedida por el Sr. Gobernador al 
Alcalde tercero de esta Capital D. Cán
dido Fernandez de Castro.—Se acordó 
aprobar la propuesta de obras hecha por 
el Director del Colegio de 2.a enseñanza, 
y que pase el expediente á la Comisión 
Inspectora de Instrucción para que in
tervenga en la ejecución de estas obras. 
—Se aprobó una cuenta de gastos veri
ficados por una Comisión. —Se aprobó 
también la cuenta del Profesor de música 
1). Agapilo Sancho, por las lecciones 
que viene dando al niño Antonio Santa 
María, cuya educación se paga de fondos 
provinciales. — También se acordó el 
pago de una cuenta á la Casa Four- 
nier hermanos por papel, lirada y en
cuadernación de quinientas obligaciones 
provinciales para la emisión de l.'del 
actual.—Que se devuelva el depósito de 
12 escudos que hizo D. José Alonso, 
contratista de bagajes de Cogollos en el 
año económico anterior.—Queso pase 
á la Comisión de presupuestos el expe
diente sobre adquisición de terrenos co
lindantes al Instituto de 2.a enseñanza 
para que determine la manera de satis
facer su valor.—Se admitió la renuncia 
del cargo de Diputado provincial por el 
partido de Salas de los Infantes presen
tada por D. Damian Sedaño.—Se señaló 
el dia 51 del actual á las nueve de su 
mañana para los exámenes de los alum
nos del Colegio de Sordo-mudos de esta 
Ciudad.—Que pase á la Comisión el 
certificado expedido por el Arquitecto 
provincial acreditando que el contratista 
de tabla para el entarimado del Palacio 
ha cubierto su compromiso.—Lo mismo 
se acordó respecto al certificado expedido 
referente al ensamblaje para dicho edifi
cio.—Se concedió licencia para sentar 



plaza á Valentín Santa Maria, proce
dente de la Casa provincial de Beneficen
cia.—Se aprobaron las propuestas de 
arbitrios de peso y medida de uso vo
luntario de Guzman, Olmedillo de Boa, 
San Martin de Rubiales, La Horra, So
tillo de la Rivera y Villovela; las de 
peso y medida y puesto de pescados 
frescos de mar de Vadocondes, de dere
chos de Matadero de Fuenlecen, y de 
sitios públicos de terina.—Que el Al
calde de Hoyuela obligue á su antecesor 
á que rinda la cuenta de 1867 á 68 y á 
que entregue en las arcas municipales 
los fondos que retiene en su poder, abo
nando á los empleados lo que por sus 
dotaciones se les adeude.—Que el Al
calde de Cascajares de la Sierra levante, 
el embargo que pesa sobre los bienes del 

■ ex-alcalde y continúe los procedimientos 
entablados para averiguar si son ó no de 
legítimo abono los doscientos reales que 
se figuran en las cuentas como invertidos 
en material de la Secretaría; y que si 
obran fondos procedentes del Ayunta
miento en poder del ex-alcalde Pedro 
Alonso, abone á Segundo Alonso lo que 
este reclama.—Que pase á la Comisión 
el expediente instruido para recoger los 
efectos remitidos por esta provincia á la 
exposición Aragonesa.—Se acordó ma
nifestar al Alcalde de Garganchón que 
siempre que se cumpla la ley dé 5 de 
Agosto de 1866 no impida el curso ó 
aprovechamiento de las aguas del rio, y 
que cuide no se perjudiquen unos á otros 
los dueños de los predios en el citado 
aprovechamiento; y que se exija la res
ponsabilidad en que ha incurrido el Se
cretario del Ayuntamiento por haber 
certificado de un acuerdo que al parecer 
no existe, según lo manifestado por el 
Alcalde actual.—Que se obligueá los 
pueblos de Haza, Adrada, Fuenlemolinos 
y Fuenlecen á que en cumplimiento de 
la ley formen la comunidad de regantes 
de que trata el articulo 279, y que hasta 
tanto que se forme el Sindicato se encar
guen los Alcaldes de hacer cumplir á 
los interesados las ordenanzas y los 
acuerdos de la comunidad respecto á los 
riegos lomados de las aguas que conduce 
el cauce derivado del rio Riaza.—Se 
aprobaron con las variaciones propues
tas por la Sección los presupuestos ordi
narios para el presente año económico 
de los pueblos de Balconcillos del Tozo, 
Villambislia, Urrez, Cubo, Santovenia, 
Susinos, Galbarros, Salinillas de Bureba, 
Junta de Rio de Losa, Solduengo, Valle 
de Hoz de Arreba, Jaram'illo Quemado, 
Carcedo de Bureba, Celada del Camino, 
Aldeas de Medina, Covarrubias, Agés, 
Alcocero, Coruña del Conde, Quinlani- 
lla Riofresno, Villarmero, La Nuez de 
Arriba, Santa Maria del Campo, Merin- 
dad de Valdivielso.—También se acordó 
devolver para su reforma los presupues
tos de los Ayuntamientos de Mamolar é 
Itero del Castillo.

Sesión del 20 de Julio.—Se leyó el 
acta de la sesión anterior aprobándola. 
—Se ocupó la Diputación en resolver 
casos pendientes de quintas.

Sesión del 21 de Julio.—Aprobada el 
acta de la sesión anterior.—Se ocupó

S. E. de la resolución de casos pendien
tes de quintas.

Sesión del 22 de Julio. — Leída el 
acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
—S. E. se ocupó al mismo objeto de 
resolver casos de quintas.

Sesión del 24 de Julio.—Se leyó el 
acta anterior, que fué aprobada.—Re
solvió S. E. algunos casos de quintas — 
Que se publique el anuncio de la vacante 
de la plaza de Capellán de la Casa pro
vincial de Beneficencia por término de 
15 dias, y que se tenga presente la soli
citud del Presbítero I). Félix Ponce de 
León y Sancho, avecindado en Fuentes- 
pina.—Se declaró visto el asunto sobre 
provisión de la plaza de Capellán del Co
legio de Sordo-mudos y de Ciegos de 
esta Capital, conservando la instancia del 
solicitante I). Fernando Gallardo para 
cuando pueda proveerse dicha plaza de 
acuerdo con las demás Diputaciones in
teresadas.—Que se devuelva al-cóntra-

que se adeudaban dos meses antes del 
acuerdo Buhado por S. E en 7 de Abril. 
—S. E. resolvió algunos casos de quin
tas que se hallaban pendientes y señala
dos para este día.

Sesión extraordinaria del 28 de Julio. 
—S. E. se ocupó en resolver casos 
pendientes de quintas.

Sesión extraordinaria del 29 de Julio 
— Resolvió S. E. un caso de quintas 
señalado para este dia.

Sesión del 51 de Julio de 1869.—Se 
leyeron el acta ordinaria y extraordina
rias anteriores, que fueron aprobadas.— 
S. E. quedó enterada de la comunica
ción que ha dirigido el Sr. I). Eustaquio 
de Rada Gobernador militar que ha sido 
de esta provincia, manifestando que con 
fecha 50 del actual cesa en el cargo.—Se 
dió cuenta de otra comunicación del 
Sr. D. José Lagunero participando que 
se ha encargado del mando militar de la 
provincia y ofreciendo su cooperación

licencia de corla.—Que el Alcalde del 
Distrito manifieste á qué atenciones trata 
de aplicar el producto del carbonero del 
monte titulado «La Dehesa».—Que el 
Ayuntamiento de Villaverde del Monte 
resuelva lo que corresponda respecto á la 
corla de diez chopos situados en término 
de Revenga, cuya corla ha solicitado 
Manuel Temiño Martínez.—Se desestimó 
la pretensión del Ayuntamiento de Cueva 
de Juarros pidiendo se le concedan 468 
cargas de lefia del monte «Valderruecas», 
y la de Modubar de San Cibrian solici
tando oirás 502 con destino al consumo 
de los hogares, por estar ya remitidos 
para su aprobación los aprovechamientos 
forestales-para 1869 á'1870.—Que los 
Ayuntamientos de Salas de los Infantes y 
Caslrilio de la Reina se pongan de acuerdo 
entre sí para que si fuere legitima la 
procedencia de las maderas reclamadas 
por Bartolomé Sanz y Pedro Salas, veci
nos de Caslrilio, se les devuelvan.—Que 

lista, del servicio de bagajes del Canlon 
de Onlómín el depósito necesario que 
tenia prestado!—Que no ha lugar á de
liberar respecto de la cuenta y listas que 
ha presentado el ex-alcalde de Onlomin 
Manuel Arce Diez, y que el Ayuúttimienlo 
de Onlomin puede acudir donde corres
ponda.—Que el Ayuntamiento de Pra
do! uehgd reforme la propuesta de arbi
trios.—Se acordó que se tenga presente 
la pretensión de Doña Fermina Domín
guez en solicitud de que se la conceda 
para un hijo suyo una plaza gratuita en 
el Colegio de 2.a enseñanza.

Sesión del 27 de Julio —Aprobada el 
acta de la anterior.—La Diputación 
quedó enterada de una orden -leí Minis-: 
lerio de la Gobernación declarando in
compatible el cargo de Alcalde con el de 
Procurador de los Juzgados y demás 
Tribunales.—Se acordó relevar del cargo 
de Alcalde de Santa Maria Ananuñez á 
D. Vicente del Mazo, por haberse pose
sionado del de Juez de paz.—Que el 
Ayuntamiento de Onloria del Pinar forme 
dos expedienles sobre los estragos cau
sados por los vientos y tempestades en 
los dias 9 y 21 del presente mes.—Se 
aprobó la cuenta presentada por Don 
Pedro Sampayo de los gastos que ha 
causado la comisión que se le conlió para 
recoger los efectos enviados á la exposi
ción Aragonesa, y que se den las gracias 
á dicho Sr. por su exactitud y acierto en 
el desempeño de la misma. —Que el Al
calde de Sanlivañez Zarzaguda exija el 
reintegro á los fondos municipales dejas 
cantidades que dejaran de cargarse en 
las cuentas de dicho pueblo correspon
dientes al añude 1861, dando conoci
miento al Juzga lo, respectivo para el 
castigo de los delitos que hayan podido 
cometerse.—Se acordó nombrar á Don 
Esteban Onlañon, Oficial cesante del 
Gobierno de provincia, Comisionado con 
la dieta de cuatro escudos, que deberán 
satisfacer los causantes, para que perso
nándose en el pueblo de Peral de Ar
lanza forme las cuentas de dicho pueblo 
correspondientes á los años de 1862, 
65 á 64, 64 á 65 y 67 á 68.—Se acordó 
abonar á los contratistas de caminos ve
cinales el 6 por 100 de las cantidades

para el mejor servicio, acordando que se 
conteste con igual ofrecimiento.—Quedó 
enterada de un oficio del Director de 
Caminos vecinales manifestando que en 
el dia de mañana sale para enterarse 
de los daños que ha causado en el 
Camino de Belorado á Pradoiuengo 
un aluvión.— Que pasé á la Comisión 
la solicitud del encargado1 del periódico 

! «El Eco Popular» solicitando se veri- 
I fique la lirada del mismo en la Imprenta 
; provincial.—Qué pase á la Comisión 

una instancia de D. Calíalo Gómez, 
Portero de la Dirección de Caminos 
vecinales, pidiendo que se le conceda ha
bitación en la Casa Palacio á condición 

| de hacer cualquier servicio extraordina
rio que se le designe.—Se acordó con
ceder la suspensión solicitada por varios 
vecinos de Santa Gadea del Cid de la 
Comisión que se nombró para aclarar 
ciertos hechos sobre la administración de 
aquel puéblo, sin perjuicio de continuar 
en el próximo mes de Setiembre.—Se 
aprobó el nombramiento de Secretario 
hecho por el Ayuntamiento de Canta- 
brana y desestimar la reclamación im- 
lerpuesla por D. Placido Alcocero y 
Ogeda.—Se acordó relevar del cargo de 
Alcalde á I). Julián Cubillo,que lo es de 
Cueva de Juarros, por haber justificado 
el padecimienloquealega, y sin perjuicio 
de quedar de Concejal.—Se acordó ma
nifestar al Juez de Briviesca que se ha
llan presentadas las cuentas municipales 
de Carcedo de Bureba referentes á los 
años de 1865 al 68 inclusive.—Se 
acordó nombrar un Comisionado de apre
mio contra el Cura Párroco de Santa 
Maria la Mayor de la villa de Briviesca, 
para que haga entrega de unos valores 
procedentes de la Beneliciencia.—Que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes puede ex
pedir la licencia para la corta de 50 
hayas del monte «Valloseda» y de 46 
robles y de 50 hayas del llamado «Pico 
y Costal» en el Distrito municipal 
de Espinosa de los Monteros.—Que el‘ 
rematante de, 150 hayas dél monte 
«Dehesa» del pueblo de Riocabado pré
senlo la caria de pago de haber ingresado 
en la Depositaría municipal el importe 
del remate para que pueda expedírsele la 

se proceda á otorgar la correspondiente 
escritura de los terrenos adquiridos porla 
provincia en la huerta que perteneció á 
Colegio de San Nicolás extramuros de 
esta Ciudad.—Se acordó confirmar lo 
dispuesto por el Alcalde de Santa María 
del Campo respecto á no permitir que 
Ciríaco Santiurle no ejecute obra alguna 
en terreno que no sea de su propiedad.— 
Se aprobó el presupuesto de gastos car
celarios de Miranda de Ebro debiendo 
aumentar la cabeza de partido 184 milé
simas que resultan de déficit.—También 
se aprobó el presupuesto adicional de 
gastos carcelarios del, mismo Miranda 
debiendo aumentar la cabeza de partido 
las 106 milésimas que resultan de déficit. 
—Que el Ayuntamiento de Aramia de 
Duero no está facultado en la tarifa apro
bada por la Diputación para cobrar un 
real que ha impuesto en quintal de ba
calao.—Que se nombre un Comisionado 
para la formación de cuentas del pueblo 
de Yudego y Villandiegp.—Que se aclare 
por el Ayuntamiento de Onlomin y aso
ciados al mismo el asunto sobre la recla
mación de 622 rs. hecha por D. Galo 
Gómez, Alcalde que ha sido de aquel pue
blo.—Se aprobó el expediente de arbi
trios municipales que han de regir du
rante el présente año económico en la 
villa de Roa.—Se aprobó él arbitrio del 
matadero del pueblo de Santa Cruz de 
la Salceda. —Que el Alcalde de la Junta 
de Oleo verifique la entrega de la canti
dad que se le tiene ordenado al barrio de 
Perex; y que si el Secretario del Ayun
tamiento se opone á ello, forme contra el 
mismo las oportunas diligencias por de
sobediencia á esta superioridad.— Se 
acordó confirmar el acuerdo dado por la 
Diputación en 50 de Junio último res
pecto á las eras del común del pueblo de 
Oron.—Se acordó remitir ai Ayunla- 
mienlo de Pradoiuengo el informe emi
tido por el Director de Caminos vecina
les respecto de la adquisición de un ter
reno solicitado por I). Victoriano Simón, 
para que en su vista decida lo que estime 
mas conveniente —Que el Alcalde de 
Santa María de Mercadillo devuelva sus 
bienes á D. Juan Aparicio; y que acuda 
á quien corresponda, puesto que el em-
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Gumiel de. Izan
Honloria de Valdearados

Monteros, Cabezón de la Sierra, Pala- 
zuelos de Muñó, Hornillos del Camino, 
Hermosilla, Cilleruelo de Abajo, Barrios 
de Bureha, Vallarla, Cilleruelo de Arri
ba, Villoveta, Sedaño, Villafría y Me- 
rindad de Mnnlija.—Se acordaron varias 
admisiones en la Casa provincial de Be
neficencia. —Se acordó aprobar una 
cuenta presentada por una Cemision que 
fue á Madrid para representar á la pro
vincia en el acto de la promulgación de 
la Constitución de la Monarquía.

La Aguilera..............
Aranda
Baños de Valdearados.

una providencia severa.—Que el Alcalde 
de la Junta de San Martin de Losa obli
gue á D. Francisco Salazar á que abone á 
D. Vicente Salazar los 300 rs que fallan, 
para el completo de los 4087 á que quedó 
reducida la cuenta presentada, según está 
ya mandado.—Se acordó anunciar la va
cante de la Cátedra del Notariado.—One 
el Director de caminos vecinales'veriti- 
que la medición y tasación de los terre
nos ocupados en el término de Cardeña- 
dijo para la construcción del camino que

conduce á Carcedo.— Se aprobó el pre
supuesto de gastos é ingresos para el pre
sente año econónomico presentado por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital.— 
También se aprobaron los presupuestos 
do los pueblos siguientes: Aforados de 
Moneo, Amaya, Villagonzalo Pedernales, 
Vilvieslre de Muñó, Arenillas de Rlopi- 
suerga, Padilla de Abajo, Grijalba, San 
Oiiirce de Riopisuerga, Miraveche, San 
Millan de Lata, Castrillo de la Vega, la 
Puebla de Argahzon,' Espinosa deles

Cortina del Conde
Apandilla

Id.
Fuenlenebro.
Fuenlecen
Caleruega, Baños y Valdeande

bafgo practicado no procede, por no ha
berse verificado con referencia á las 
cuentas municipales.—Vista la desobe
diencia del Alcalde de Mariana respecto 
á satisfacer al Secretario que ha. sido de 
aquel Ayuntamiento la cantidad de 850 
reales que' se le adeudan y lo que 'tam
bién debe el mismo Ayuntamiento á Ma
riano Zarate, comisionado plantón que fué 
á Mariana á recoger las cuentas muni
cipales, se acordó oficiar al Sr. Gober
nador de esta provincia para que adopte

Peñaranda y Onloria...........
Quemada..................... ...
San Juan del Monte;  
Tubilla del Lago................
Villanueva de Gumiel..........

íu>i.;i!‘-,-:i.• ■ ? i. ■

Quemada. ............
Aranda , ..  
Valdeande . ,. .. 
Penalba de Castro.». ..... 
Quintana del Pidió .. .
Aranda . ..  
Caleruega.......................
Id. y sus agregados...........
Campillo.........................
CaStrillo la Vega-..............
Corttña y Brazaconla.........
Fresnillo las Dueñas  
Fuente el Cesped y Fresnillo 
Fuente el Cesped,  • 
Fuenlenebro...................
Gumiel de Izan ...;.■ Id. : 1

. Pueblo

Milagros....................
Id.

Pardilla. ,
Peñaranda................. •
San Juan del Monte.. .. 
Santa Cruz de la Salceda 

Id.
Sotillo

Id.
Torregalindo..............
Vadocondes................

...  ........ .. , mismos procedan á los apro
vechamientos dé lefias para los hogares, cuyos disfrutes tendrán lugar bajo las condiciones que en las mismas obran.

Las autorizaciones para la corla de leñas con destino á la fabricación de teja, las expedirá esta Oficina en la forma y tiempo mas conveniente.
Lo que hago público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, Comisiones de 

los Ayuntamientos y empleados del ramo vigilen y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y legislación del ramo.
Burgos 50 de Setiembre de 1869. =El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Distrito forestal de Burgos.
Estado ' demostrativo de los aprovechamientos forestales, incluidos en el plan provisional para el año de 1869 á 1870, aprobado por S. A. el Regent 

del Reino con fecha 20 de Agosto próximo pasado, con destino á los usos vecinales de los pueblos de Aramia de Duero, que á continuación se expresan.

Valdeande.........
Villalva de Duero.

Id.
Zazuar..............

Pinar., ....... 
El Pinar  
Fuente el Roble.. 
La Recorva  
Manejar ., 
Carrascal ..... 
Valoría  . 
La Pinosa  
Pinar.  
La Pinosa ..... 
Pinar.., ..... .

id. ■ : •;

La Calabaza.. 
Monte Hermoso.. 
Malalaguna.......
Monluerta.........
Olmedo . .. 
La Calabaza... . 
Monte Alto.........
Vellosilla...... 
Aquel-Cabo..... 
La Torre ..... 
Dehesa  
Garrecollado.. . . 
Aquel-Cabo  
Dehesa ,... 
El Carrascal.......
Manejar, ..... i . 
Revilla  
Cuatro Caminos.. 
Hoyo Grande.. .. 
La Vachisteva.. . 
Mala-redonda.. ... 
Carrascalejo  
La Dehesa  
Moratilla..........
El Robledal....... 
La Solana 
Sierra y Monte... 
Arriba y Abajo..

La Cañada.........
El Carrascal  
Monte Alto  
La Calabaza.......

\ ¡:bí xh; ,P.oñ.n 7 ■. 
La Muela  
Vellosilio..........
Las Malillas.......
La Cari aseada.. . 
Pinar................
Lo Tieso .......

■ 11 ■'Con esta fecha, y plazo de cuatro meses, he expedido y remitido á los expresados Ayuntamientos las competentes licencias para que los

MADERAS. LEÑAS. PASTOS.

Estación.

Terreno 
vedado.

Ileclár.s

FRUTOS.

Número de árbolesi
Gruesas.

Qs. méls.

Ramage.

Qs. méls. Lanar.

GANADOS.

Vacuno. Mayor. Especie. Beclár.s

900 450 y 60 Todo el año 20 *9 y

» y y 550 y 60 id. y y y
1) y 500 50 150 iil y » ))

1200 200 560
490

i ” ' » id. ' * )) »
y > » id. y ))

y 1000 y 200 y y id. y y »
)) )), y 250 » )) id. 84 y y
y 1500 y 500 » 120 id. y y »
y 600 400 110 ))■ » id. y y ))
y 1000 400 570 y y id.. y y •

500 )). 280 50 40 id. y w
80 quintales métricos de leña 

para fabricar leja.............. 550 150 y )\ id. )) i y
50 id. id. id. para id. id . .. )) 570 y )) id. )) v y

» • y y 4820 > )) id. y y y
y » 540 50 56 id. » y ))
)) 600 220 ■V/. » y id. Encina. 8
» 180 170 140 y )) id. y y »

;i» ■ » )> » )) y id. 776 y .. >
_y y 500 y y id. )) y y

» )) y 24 y y id. y y y
y í )) 570 )) y id. y y y
y » 1500 512 y - id. 60 y »
y y 1800 1550 50 84 id. y y y
» y 500 460 y y id. 46 » y
y » y 1200 80 id. y y y

1'1 :: .. ►•if U* •
» y 480 • )) id. y y »

» • » 800 50 y y Id. 12 y jj

» í • y 117 y » id. y y y
* y 455 y y id. 48 )) ))
. . aóllogn )) y 1000 y 106 id. » y y
» 400 200. 900 60 97 id. y y y
■ 290 260 1240 y y id. y y y

• )) » ■ 1725 )) y id. 200 y y
» y y 580 losIttlDei £1- id. 64 y
» 400 y 554 70 98 1 id. » » »

)) » 6206 V )) id. )) )) y
íV9¿oM notilelí /lobsiJeh y 1100 70 » y id. 8 )) y

)) » y 56
579

» » id." » y *
y 150 150 )) y id. )) y »>

500 quintales , métricos de leña 
para fabricación de leja.... 1100 500 1824 y

)Z'I ■
96 id. )) y y

y y )) 1000 y 90 id. y y y
y » 700 30 )) y id. 8 y y
y » y 27 y . » ( id. y y ))

200 quintales métricos de lefia 
para fabricación de leja... . » 1100 450 r y id. 16 y »

» )) l» 30 y » id. y y »
y * y 7 N 29 )) )) id. » y y
» y y 27 e )) y id. y y ))
» >r » 18 y y id. 5 y y
» )) » 18 J) y id. y )) y

» 1200 450 » » id. » » »



Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Manuel Mora del Hincón, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber al público: que habién
dose declarado vacante por orden del 
limo. Sr. Regente de la Audiencia de 
este Territorio la plaza de Alguacil de 
este Juzgado, que servia en propiedad 
Andrés Velasen San Juan, las personas 
que se crean con derecho á ella pueden 
presentar sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Aranda de Duero á veinte y 
cinco de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve. = Manuel Mora del 
Rincón.=Por>su mandado, Juan Antonio 
Martin.
" « « bi

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Helor ado.

D Manuel Grijalva, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Belorado.

Por el presente, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Vicente, 
cuyos apellidos se ignoran, conocido por 
el Navarro, que se dice ser de Quel ó 
Auto!, para que en el término de nueve 
dias, comparezca en la cárcel pública de 
esta villa á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa formada 
sobre robo en la casa de D. Francisco 
Campomar, Cura de Ezquerra, la noche 
del veintidós de Agosto último; aperci
bido que, de no comparecer, se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Belorado veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.^Ma
nuel Grijalva.=Escribano actuario, Eu
genio Izquierdo Rioja.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Caslrogeriz.

1). Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de esta villa de Caslrogeriz 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Hermene
gildo Perez, vecino de Hineslrosa, para 
que se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa criminal 
que se sigue en el mismo contra su hi
jastro Antonio Diez Castro, por hurto de 
vanos efectos que le sustrajo de su pro

pia casa, y ofrecerle la causa, por si en 
ella quiere mostrarse, apercibido que no 
haciéndolo dentro del término del em
plazamiento se procederá en la misma 
cual en derecho corresponde.

Dado en Caslrogeriz á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Juan Manuel Herce.=Por su 
mandado, Eustasio Escribano.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de esta villa de Caslrogeriz 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Manuel 
Horluñez (a) el Pelindango, natural y 
vecino de Villasendino, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la 
fecha de este edicto en el Boletín oficial 
de esta Provincia y Gaceta del Gobierno, 
comparezca en este Juzgado á responder 
á las resultas de la-causa que se le sigue 
por desacato á la autoridad de Villasen
dino; prevenido que si se presentase será 
oído y se le administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caslrogeriz á ventiocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y ; 
nueve. =Juan Manuel Herce.=Por su 
mapdado, Francisco Rodríguez.

Señas del Hortuñez.
ü-il 1 0-MEdad 50 años, estatura 5 pies una I 

pulgada, pelo y cejas castaño, ojos ne- ■ 
gros, nariz larga, cara oval, barba clara, ; 
color moreno; su oficio es el de arriero; 
viste chaqueta y pantalón de paño Astu- 
dillo, bastante andado, pañuelo á la ca- ■ 
beza y alpargatas á los pies.

Til

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Pamplona.

I). Panlaleon Munlion y Pereira, Juez 
de primera instancia de Pamplona y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y ‘ 

Escribanía del que refrenda se instruye ¡ 
causa criminal sobre aplicación indebida 
de tarifas por la Empresa del Ferro
carril de Zaragoza á Alsasua, y en ella 
he acordado que se haga presente por 
medio de la Gaceta de Madrid y Boletines ¡ 
oficiales de Ips provincias de Navarra, 
Avila, Valladolid, Falencia, Burgos, Ala
va y Guipúzcoa, á cuantas personas ha
yan viajado ó hecho trasportar mercan
cías desde diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco hasta diez de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete, 
entre las Estaciones de Villafranca, Ca- ¡

Alsasua de dicha línea, y las de Avila, 
Sanchidriain, Arévalo, Medina del Cam
po, Valladolid, Dueñas, Venta de Baños, 
Burgos, Briviesca, Pancorbo, Vitoria, 
Zumárraga, Tolosa, Andoain, San Se
bastian, Pasages, Irun, Éendaya, Falen
cia y Alar del Rey de la linea del Norte 
y sus afluyenles, y que se crean perju
dicadas por habérseles exigido precio 
mayor que el correspondiente, para que 
en el término de veinte dias comparez
can si viere convenirles, con objeto de 
ofrecerles dicha causa.

Dado en Pamplona á veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Panlaleon Munlion y Pereira. 
==P. S. M., Primitivo Ezcuma.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
del Patrimonio que fue de la Corona 

en el Monasterio de Huelgas.

El Domingo 10 del actual y hora de 
las once de su mañana se sacarán á pú
blica subasta varias tierras pertenecien
tes á este Monasterio y radicantes en 
Caslrogeriz é Hineslrosa.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta Administración, en 
donde se verificará la referida subasta.

Huelgas l.° de Octubre de 1869.= 
El Administrador, Meliton Echevarría.

El Domingo 10 del actual y hora de 
las doce de su mañana se sacarán á pu
blica subasta varias tierras pertenecien
tes á este Monasterio y radicantes en 
Cogollos.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto err esta Administración, en 
donde se verificará la referida subasta.

Huelgas l.° de Octubre de 1869.= 
El Administrador, Meliton Echevarría.

. r.i;>) ub Hoknryhdiil eanq

Juzgado de Paz de Ros.
Se halla vacante la Secretaría de este 

Juzgado de paz. Los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitu
des, acompañadas de los requisitos pre
venidos por la ley, en este Juzgado de 
paz, en el término de quince días, con
tados desde la fecha en que se inserte la 
vacante en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Ros 27 de Setiembre de 1869. —El 
Juez de paz, Gregorio García.

Alcaldía constitucional de la Cuidad 
de Frias.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta Ciudad con la 
dotación' de doscientos escudos anuales 
consignados en el presupuesto municipal, 
por la asistencia de cincuenta familias 
pobres. El resto de los vecinos pudien
tes, con quien el agraciado puede hacer 
ajustes particulares, son unos trescientos; 
y además tiene la facultad de contratar 
con los pueblos inmediatos, que constitu
yen un partido importante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente del Ayun
tamiento en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Frías 26 de Setiembre de 1869 = 
El Alcalde, Agustín Mendiela.
inr>j-pi([ .íí-aiup ó • >'

Anuncios particulares.
-------------_—__ _
j.l . . . . fi/T 'i ¡í r I

Venta de fincas.
ó
En el dia 17 del corriente, á Ja hora 

de las tres de la tarde, se venderán en 
pública subasta, ante el Juez de paz de 
Boada de Roa, los bienes pertenecientes 
á la testamentaría de D. Nicolás San 
Cibrian, bajo la tasación y condiciones 
que se verán en el acto del remate.

----- -¡---- ee ■ ■
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' .........
Venta de leñas 

.............. o|ii-|iíli J'.........  
y madera para construcción.
En el monte de Quinlanajuar, situado 

entre las carreteras de Onlomin y Quin- 
tanilla Sobresierra, están de venta leñas 
para los hogares y cabrios para cons
trucción.

rLas personas que deseen su adquisi
ción pueden dirigirse á tratar con Don 
Pedro Ojeda, Cura en dicho pueblo.

4—6
.1,1 ... . ¡¡ ¡¡iiiiuM

. , . o: iil/;gd’iu¡ I . . .‘Itifolr V i; '
El Domingo 26 de Setiembre próximo 

pasado desaparecieron dos caballerías del 
pueblo de Galarde, partido judicial de 
Burgos, de las señas siguientes:

Una yegua negra, de 7 años, alzada 7 
cuartas; estrellada, palicalzada, con linas 
pintas blancas en los costillares.

Una muleta quincena, color rojo, un 
poco oscura la crin, alzada seis cuartas 
y media poco mas ó menos. Quien su-, 
piere su paradero se servirá dar aviso a 
Pedro Morquillas, vecino de Galarde.

Iiíprunta de la Diputación phovincial.


